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Construcción del CEIP “LA LIBERTAD”  
en Illescas (Toledo).  

Secretaría General de la Consejería de  
Educación, Cultura y Deportes 

Año 2018 



 



Se presenta como Buena Práctica de la Secretaría General de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes del año 2.018 la Construcción del CEIP  en Illescas 
(Toledo). 

 
El día 15 de noviembre de 2018 abrió sus puertas el esperado nuevo Colegio de Educación Infantil 

La  un centro de nueva construcción de más de 2.000 m2 que se une 
a los cuatro ya existentes en la localidad toledana de Illescas (Clara Campoamor, Ilarcuris, La 
Constitución y Martín Chico). Illescas es una de las localidades castellano-manchegas con mayor 
crecimiento de la población escolar en los últimos años. Necesitaba, por tanto, este tipo de 
recursos educativos para beneficio de los escolares y sus familias. 
 
El coste total ha sido de 3.719.184 

 
 
Esta actuación ha supuesto el aumento de 225 plazas de escolarización para los niños y niñas de 
3 a 12 años. 
 
 

 
 

 
 
Esta actuación se considera una Buena Práctica porque: 
 
 
1º. El papel del FEDER en la actuación ha sido convenientemente difundido entre los 
beneficiarios/as, beneficiarios/as potenciales y el público en general.  
 
Se han cumplido las exigencias mínimas en materia de publicidad para que la actuación sea objeto 
de financiación a través de la política de cohesión europea En concreto, durante el período de 
construcción del centro se colocó un cartel de grandes dimensiones y alta visibilidad en el lugar 
donde se estaban desarrollando las obras.  
 



 
 
 
Dicho cartel tenía carácter provisional, por lo que una vez finalizada la construcción del edificio 
fue sustituido por otro definitivo, de proporciones adecuadas, ubicado en lugar preferente junto 
al acceso principal. 
 

 
 
 
 
Aparte lo anterior, cada uno de los pasos del proyecto de construcción ha sido difundido mediante 
la publicación de noticias, principalmente en medios de comunicación digital e impresos de 
ámbito regional y local, en las que se ha hecho alusión a la cofinanciación del proyecto por parte 
del FEDER.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Licitación de las obras:  
 

 

 
 
Adjudicación de las obras:  
 

 



 
 
 
Acto de inauguración del Colegio (al que asistieron el Presidente de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, don Emiliano García Page, junto con el Consejero de Educación, Cultura y 
Deportes, don Ángel Felpeto), mostrando su apoyo al Plan de Infraestructuras Educativas 
cofinanciadas por FEDER.    
 

 
 
 



 
 
 
2º. La actuación incorpora elementos innovadores.  
 
La incorporación de elementos innovadores en el centro se traduce en los proyectos que lleva a 
cabo, como el Proyecto de Ajedrez , con una sesión semanal de ajedrez en Primaria, el Proyecto 
Educa en Eco  sobre reciclaje, en colaboración con Ecoembes y el Ayuntamiento de Illescas y el 
Proyecto Frutas y Verduras  para el fomento del consumo de futas y verduras. 

 
Asimismo, destacar otros aspectos como la Participación en el Plan Meta (Plan de Modernización 
Educativa de la FP y las TIC), con el que se moderniza el equipamiento informático del centro, 
en concreto, paneles interactivos para las aulas y 6 ordenadores portátiles para el alumnado, con 
el objetivo de actualizar las metodologías de enseñanza-aprendizaje y el Plan de formación del 
profesorado para la transformación de espacios educativos en espacios lúdicos y creativos. 
 
 
3º. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos. 
 
La finalidad de la construcción del nuevo centro era cubrir las necesidades de la comunidad 
escolar de la localidad de Illescas, con fuerte presión de escolarización por aumento demográfico. 
Este objetivo se ha logrado gracias al nuevo edificio dividido en dos plantas con acceso a través 
de un porche. Las aulas se organizan en ambos lados perimetrales buscando la mejor orientación. 
Completan el edificio la zona de administración situada junto a la entrada y la pieza destinada a 
servicios e instalaciones. Dispone de una gran pista polideportiva que comunica directamente con 
la edificación. 
 
La distribución del centro en áreas permite la accesibilidad y funcionalidad, proporcionando a 
profesores y alumnos, así como a familiares y vecinos, unas instalaciones acondicionadas y 
cómodas, con sistemas de calefacción innovador y aulas proporcionales al número de alumnos 
que recibe el centro 
 
 
4º. Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito de 
ejecución.  
 
El colegio viene a satisfacer la demanda de escolarización en una zona de la Comunidad 
Autónoma con un fuerte crecimiento demográfico; de hecho, Illescas ha crecido en 10 años, desde 



2008 a 2018 unos 8.000 habitantes.  Este aumento poblacional se ha producido fundamentalmente 
en los nuevos barrios periféricos de Illescas, siendo uno de ellos, el de Señorío de Illescas en el 
que se encuentra el colegio, donde la población ha crecido en esos años más de 5.500 habitantes, 
de los 8000 en que se incrementó la población. De ahí, que con la construcción de este centro se 
viene a dar respuesta a la demanda de escolarización creciente, allí donde en Illescas se hacía más 
necesaria.  
 
 
5º. Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida.  
 
El colegio se encuentra en el barrio del Señorío de Illescas, distante 5 kilómetros del centro urbano 
que es donde se encuentran el resto de colegios. Era por tanto necesario la construcción de un 
colegio en este barrio para que así, tanto los niños y las niñas como sus familias tuvieran una 
opción educativa cercana a sus domicilios, evitándoles largos desplazamientos diarios. 
 
Por otra parte, dentro del proyecto de 
respuesta a la alta demanda educativa en el barrio del Señorío de Illescas; así está proyectada la 
construcción de otro nuevo colegio para el que el Ayuntamiento de la localidad y la Consejería 
de Educación ya han firmado un convenio para iniciar sus obras y con el que se dará cobertura 
completamente a la población de infantil y primaria. 
 
 
6º. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y  no 
discriminación, así como responsabilidad social y sostenibilidad ambiental.  
 
En cuanto a la igualdad de oportunidades y no discriminación, el colegio cumple con la normativa 
en vigor, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades del alumnado y profesorado, por 
lo que al tratarse de un edificio con dos plantas y ser necesaria la accesibilidad para subir a la 
segunda planta, especialmente para personas con movilidad reducida, el centro cuenta con un 
ascensor con capacidad para 8 personas. 
 
Las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro establecen como conductas 
gravemente perjudiciales a las normas de convivencia, organización y funcionamiento del mismo 
para los alumnos y alumnas de primaria los insultos graves y vejaciones causadas por diferencias 
raciales, religiosas, sociales y sexuales, así como aislar a algún compañero o compañera por estos 
motivos y negarse a participar en actividades con ellos o ellas. Ante este tipo de conductas, se 
proponen como medidas a adoptar citar a la familia para informar de lo sucedido y tomar medidas 
educativas y disciplinarias, acción tutorial y educación de valores. 
 
Asimismo, el colegio ha sido y es respetuoso con el medio ambiente, tanto en su construcción 
como una vez terminado. En la construcción se siguieron criterios ecoeficientes utilizando un 
sistema de hormigón prefabricado, tanto en la estructura como en la fachada, lo que supuso un 
ahorro en la duración de la construcción. Asimismo, el colegio cuenta con un sistema de 
calefacción con caldera de biomasa, un combustible de origen biológico, natural y totalmente 
respetuoso con el medio ambiente, puesto que, a pesar de que también emite CO2, es el mismo 
CO2 que las plantas absorbieron en vida, con lo cual estas emisiones son consideradas nulas. 
Asimismo, la iluminación por leds cuenta con un sistema de control que permite ajustar el 
encendido a la ocupación real de la zona y un sistema de regulación que optimiza el 
aprovechamiento de la luz natural 
 
 
 
 
7º. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública.  
 
La realización de la obra nueva del CEIP  se enmarca dentro del Plan de 
Infraestructuras Educativas 2015-2019 de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Este 
Plan supone una importante inversión en actuaciones de mejora de las instalaciones escolares, 
tanto en nuevos edificios como en ampliación y reforma de los existentes. Así, al mismo tiempo 



que se modernizan y adaptan los centros educativos a las necesidades del alumnado y profesorado, 
también se mejora en el empleo y la economía de Castilla-La Mancha. 
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